REF: Consulta Vinculante – Arrendamiento de Inmueble.

 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORA
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 073 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nro. XXXXX, XXXXXXXX expone cuanto sigue: “…Mi actividad es Arrendamiento de Inmueble (alquiler de Departamentos), pero como estoy en un proceso de disolución conyugal el juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial del 9° turno dispuso que la Administración temporal de mi Edificio lo realice XXXXXXX. El inconveniente surge a raíz de que ésta inmobiliaria sólo me remite recibos fotocopiados que no poseen sello ni firma de ningún responsable. Yo estoy inscripta para éste efecto pero ante ésta situación deseo saber como proceder para la Declaración de Impuestos ya que no ha sido utilizado ningún comprobante mío, ni tampoco se me ha remitido el importe de los Alquileres cobrados. Además ésta Inmobiliaria realiza la Retención de Impuesto a la Renta pero no me remite el Comprobante original y en la copia no se observa sello ni firma de ningún responsable. Ya se ha realizado consulta verbal con el Sr. Luís Martínez de éste Departamento y el ha recomendado realizar una Suspensión temporal, esperando corroborar ésta respuesta les envío ésta nota.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de la Consulta cabe señalar el Libro I, Título I, Capítulo I Rentas de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios artículo 2° establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 2º.- Hecho Generador. Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Se consideran comprendidas: …f) Las rentas provenientes de las siguientes actividades: … -Arrendamiento de bienes inmuebles, siempre que el arrendador sea propietario de más de un inmueble. A los efectos de esta disposición las unidades o departamentos integrantes de las propiedades legisladas en el Código Civil y en la Ley Nº 677 del 21 de setiembre de 1960 “Sobre Propiedad por pisos y por departamentos”, serán consideradas como inmuebles independientes” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el Decreto N° 6359/05 en su artículo 3° dispone:

“Art. 3° ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. A los efectos del inciso f) del Art. 2° de la Ley, el arrendamiento de locales correspondientes a un mismo inmueble, se considerará arrendamiento de más de un inmueble y estará gravado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las sociedades comerciales con o sin personería jurídica computarán la renta proveniente del arrendamiento de inmuebles, independientemente que la misma sea propietaria o no de más de un inmueble.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo en su artículo 99° dice:

“Art. 99° RETENCIONES A PERSONAS FÍSICAS Y ASIMILABLES QUE ARRIENDAN INMUEBLES POR MEDIO DE MANDATARIOS Y ADMINISTRADORES DE BIENES INMUEBLES. Los administradores y mandatarios de servicios que intermedien en las actividades de arrendamiento de bienes inmuebles, deberán retener el Impuesto en las ocasiones en que el titular de los bienes inmuebles sean personas físicas, condominios o sucesiones indivisas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La indicada retención deberá realizarse aplicando el 4.5% (cuatro punto cinco por ciento)  sobre el total del monto cobrado. El monto así determinado constituirá pago con carácter único y definitivo del Impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los agentes de retención mencionados deberán entregar en todos los casos a los arrendadores de los bienes inmuebles el respectivo comprobante de retención.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido el artículo 100° dispone:

“Art. 100° DOCUMENTACIÓN. Los contribuyentes sujetos de retención proveedores de los bienes y servicios afectados en el régimen reglado en los 4 (cuatro) artículos precedentes, quedan eximidos de expedir comprobantes de venta por dichas enajenaciones.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto al Impuesto al Valor Agregado (IVA) relacionado con la actividad de Arrendamiento de Inmuebles, cabe señalar el Libro III, Título I vigente a partir del 1 de Enero de 2006 conforme al Decreto N° 6382/05, que en su artículo 77° literal b) establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 77°.- Hecho Generador. Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… b) La prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 78° numeral 2) literal e) dispone:

“Artículo 78°.- Definiciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… 2) Por servicio se entenderá toda prestación a título oneroso o gratuito que sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho, tales como: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… e) La cesión del uso de bienes, tales como muebles, inmuebles o intangibles.”

Asimismo el artículo 91° literal a) dice:

“Artículo 91°.- Tasa – La tasa del impuesto será: 

a) Del 5% (cinco por ciento) para contratos de cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles.”

Por otro lado la Resolución N° 1421/05 en su artículo 22° dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 22.- RETENCIONES A PERSONAS FÍSICAS Y ASIMILABLES QUE ARRIENDAN INMUEBLES POR MEDIO DE MANDATARIOS Y ADMINISTRADORES DE BIENES INMUEBLES. Los administradores y mandatarios de servicios que intermedien en las actividades de arrendamiento de bienes inmuebles, deberán retener el Impuesto en las ocasiones en que el titular de los bienes inmuebles sean personas físicas, condominios o sucesiones indivisas, que no se hallen inscriptos como contribuyentes por otros hechos generadores del Impuesto. En estos casos la retención será practicada por el 100% (cien por ciento) del Impuesto que corresponde, el cual tendrá el carácter de pago único y definitivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los agentes de retención mencionados deberán entregar en todos los casos a los arrendadores de los bienes inmuebles el respectivo comprobante de retención.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por todo lo expuesto se colige que los Mandatarios y Administradores de bienes inmuebles deberán actuar como agentes de retención del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a partir de su vigencia, en los casos que el propietario no se halle inscripto en el Registro Único de Contribuyentes. Los mandatarios y administradores deberán emitir al propietario de los inmuebles el Comprobante de Retención correspondiente, dicha retención constituirá pago único y definitivo, tanto para el Impuesto a la Renta como para el Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso la recurrente se halla inscripta en el Registro Único de Contribuyentes, siendo su actividad el Arrendamiento de Inmuebles conforme lo manifiesta en la nota presentada, sin embargo por resolución judicial, se ha otorgado la Administración a la Empresa XXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo que cabe recalcar, que la norma prevé que las retenciones por arrendamiento a través de administradoras o mandatarios se efectúen sólo a aquellas personas físicas, condominio o sucesiones indivisas que no se hallen inscriptas en el RUC. En el presente caso no corresponde a la Administradora XXXXXXXX la retención de ninguno de los impuestos mencionados (IVA, Renta). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, la recurrente estará obligada a liquidar y pagar el Impuesto a la Renta y el Impuesto al Valor Agregado (IVA), independientemente a que la misma perciba o no el importe de los alquileres, considerando que ambos impuestos sostienen el criterio de lo devengado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
